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DE : INTENDENTE REGION DEL MAULE 

A : SR. JEFE DE GABINETE PRESIDENCIA. 

1.- La reclamante Sra. Blanca Noche Peña, fue atendida en esta 
Intendencia Regional, en el Departamento Jurídico, que le 
aportó las sugerencias que se indican: 

Sistema de jubilación como exonerada con 8 años de trabajo, 
es imposible por estar fuera de la Ley vigente. 

Trabajo, se deriva a una presentación al programa Fossis 
para su reinserción socio-económico. 

e) Problema legal por corte de árboles en propiedad paterna. 
Se la deriva a la corporación de asistencia judicial para 
tramitación de juicio respectivo. 

Saluda atentamente a Ud., 
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